
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 829 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
apoyar y acompañar la implementación, desarrollo, seguimiento y orientación de acciones sociales y de salud que 
beneficien a la población sujeto de atención y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales de 
Discapacidad y Persona Mayor, en el marco de los procesos de atención de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-13

Fecha de inicio: 2025-02-17

Valor inicial del contrato: $58,486,163.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Apoyar la implementación de actividades de acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos para el 
acceso a servicios integrales, sociales y de salud para la población sujeto de atención y sus grupos familiares, 
incluyendo el acceso y activación del mecanismo de exigibilidad del derecho, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, con énfasis en Personas con Discapacidad, Personas con Enfermedades de Alto Costo y Personas 
Mayores. 2.Identificar la oferta institucional existente, que faciliten el aseguramiento y acceso efectivo a los servicios 
sociales y de salud en el área del Grupo Territorial y realizar acciones de orientación, seguimiento y fidelización de la 
información para la población sujeto de atención y sus familias, de acuerdo con la normatividad y métodos operativos 
asociados.3.Apoyar la transversalización de los enfoques diferenciales en la implementación, seguimiento y 
continuidad de las estrategias institucionales de los procesos misionales de la entidad. 4.Acompañar el desarrollo de 
acciones afirmativas que promuevan la inclusión, autonomía y vida independiente de las Personas con Discapacidad, 
con Enfermedades de Alto Costo y Personas Mayores sujetos de atención de la Entidad y su grupo familiar.5.Realizar 
la gestión encaminada a la postulación de la población sujeto de atención al componente específico de salud, a partir 
de los lineamientos establecidos, y proporcionar acompañamiento a los profesionales asignados en el Grupo Territorial 
en la concertación e implementación de los planes de trabajo, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales de la 
población sujeto de atención.6.Acompañar los procesos de sensibilización, nivelación conceptual y apropiación del 
enfoque diferencial de discapacidad desde un modelo social, para la transversalización de éste en las actividades 
misionales del grupo territorial, promoviendo una cultura de inclusión y respeto.7.Apoyar la articulación de acciones 
para la activación de rutas y gestión de la oferta pertinente en el territorio en los casos que se requiera 
acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental.8.Participar en la construcción de los 
reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias para el seguimiento de las estrategias 
relacionadas con el acompañamiento en salud integral de los procesos desarrollados por la Entidad.9.Atender la 
solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente al tema de inclusión social, salud y 
otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual.10.Asistir a reuniones, eventos y otros 
espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el 
espacio en los que haya participado.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 01:01:47 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

77991120250827130147Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENIS AGUILAR NUÑEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 52262042, suscribió LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 614 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
desarrollo, implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y 
acompañamiento para el acceso a servicios de salud de la población objeto de atención en situación 
de discapacidad, enfermedades de alto costo o personas mayores y su grupo familiar, incorporando 
los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el marco de todos los procesos de atención de la 
Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento, orientación y fortalecimiento de 
conocimientos para el acceso a servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de 
exigibilidad del derecho a la salud, dirigidas a la población objeto de atención y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con énfasis en personas con 
discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido en 
la normatividad y métodos operativos asociados.   
2. Desarrollar gestiones facilitar el aseguramiento y el acceso efectivo a los servicios de salud 
para la población objeto de atención y sus familias teniendo en cuenta el enfoque diferencial, 
étnico y de género, con énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo y 
personas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y métodos operativos asociados.  
3. Identificar la oferta institucional en salud existente en el área de influencia del Grupo 
Territorial y realizar acciones de orientación, seguimiento y fidelización de la información para que 
la población objeto de atención se beneficie de esta oferta, tomando en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género.  
4. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación interinstitucional a nivel territorial, 
con entidades públicas y privadas, que aporten al bienestar en salud de la población objeto de 
atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.  
5. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población objeto de atención al 
componente específico de salud a partir de los lineamientos establecidos y proporcionar 
acompañamiento a los profesionales asignados en el Grupo Territorial en la concertación e 
implementación de los planes de trabajo.  
6. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas 
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de gestión necesarias para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el acompañamiento 
psicosocial de los procesos desarrollados por la ARN.  
7. Articular acciones con los profesionales de atención psicosocial del grupo territorial para 
la población que requiera acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud 
mental de manera que se activen rutas y se gestione la oferta pertinente en territorio.  
8. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor del 
contrato frente al tema de salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su 
objeto contractual. 

Fecha de suscripción del contrato: 29/01/2024 
Fecha de Inicio: 02/02/2024 
Valor del contrato: $ 58,486,163 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,587,850 
Modificaciones: MODIFICATORIO N° 1 LIBERACIÓN DE RECURSOS 
Fecha de firma: 07/05/2024  
LIBERACIONES:  RECURSOS NO EJECUTADOS 
Valor a liberar: $ 186,262 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 58,486,163 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 24 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1687 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
 
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $25,177,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:24:37 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 547 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:24:28 PM

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 311 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el marco del 
acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas 
de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar las gestiones, el seguimiento y la fidelización de la información para la vinculación a la oferta institucional 
en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

2. Brindar acompañamiento, orientación y pedagogía para el acceso a los servicios de atención integral en salud y los 
mecanismos de exigibilidad del derecho a la salud a los profesionales asignados al Grupo Territorial  que brindan 
atención y a la población objeto de atención del Grupo Territorial, con énfasis en las personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo; de acuerdo a lo definido en la normatividad y métodos 
operativos asociados, y teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico y de género.

3. Brindar acompañamiento en las gestiones de articulación con entes locales y departamentales de carácter público y 
privado para el acceso a la oferta sociosanitaria y la implementación de acciones en salud desde el enfoque diferencial, 
étnico y de género.

4. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

5. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

6. Realizar la postulación de la población objeto de atención que se encuentre en componente específico y en 
reincorporación según los lineamientos establecidos por la Entidad y brindar acompañamiento a los profesionales 
asignados a los participantes en la concertación y la ejecución de los respectivos planes de trabajo, teniendo en cuenta 
el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), a través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

8. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad, teniendo 
en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $48,474,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $48,474,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:24:18 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 360 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-08

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $47,067,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $47,067,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:24:09 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 494 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para el 
mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y 
especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con el acceso 
a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las personas con características 
y necesidades particulares de salud.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el 
acompañamiento psicosocial.

3. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

4. Desarrollar los procesos de acompañamiento y atención de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de 
acuerdo a las condiciones y características lo requieran, según los lineamientos técnicos, operativos y metodológicos 
definidos por la Entidad.

5. Participar de las gestiones de articulación interinstitucional que faciliten la implementación del enfoque diferencial y 
de género con la población objeto de atención y sus grupos familiares, u otras gestiones con actores externos que 
fortalezcan el desarrollo del objeto contractual.

6. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

7. Liderar la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) través 
de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y operativas.

8. Liderar e implementar las acciones de cuidado al equipo de colaboradores del GT/PA o Programa de acuerdo con 
las necesidades y alternativas identificadas.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:24:01 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 466 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar acciones 
conducentes al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, en el 
desarrollo de las rutas de reintegración regular y especial y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los 
lineamientos definidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Obligaciones Específicas:
1. Implementar los procedimientos de tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de salud mental de la población objeto de atención, así como realizar las remisiones necesarias según las 
alertas identificadas.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el ámbito de 
lo denominado psicosocial.
3. Formular, concertar y orientar el Plan de trabajo de la población asignada, en especial aquella que se encuentra en 
componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de acuerdo a las 
condiciones y características lo requieran.
4. Gestionar y/o apoyar la vinculación, acceso y permanencia de la población objeto de atención y sus grupos 
familiares al Sistema General de Seguridad Social en Salud.
5. Gestionar acceso a servicios y articular acciones, que, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, faciliten el 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo, la implementación de los componentes del enfoque 
diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y vejez, y desvinculados), así como la promoción de hábitos de vida 
saludable, en beneficio de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención y sus grupos 
familiares.
6. Acompañar en la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración y reincorporación de la población objeto de 
atención que se encuentre en componente específico, teniendo en cuenta sus características diferenciales, 
evidenciando el registro, soportes y evaluación de actividades correspondientes en el Sistema de Información para la 
Reintegración - SIR. 
7. Liderar la implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y los procesos 
derivados de la implementación de la etapa de estabilización de la población objeto de atención, conjuntamente con el 
equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación.
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:23:53 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1344 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el  acompañamiento y 
gestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-06-27

Fecha de inicio: 2018-07-03

Valor inicial del contrato: $23,341,733.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará 
el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa vigente y características de estas, sus familias, 
la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) en el 
marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado 
por la ARN.
4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto colectivo e 
individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del Programa de Reincorporación 
liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
6. Realizar traslados, visitas domiciliarias, visitas institucionales y generar actividades de reincorporación en todas las 
entidades territoriales que designe el supervisor. 
7. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y reincorporación comunitaria 
a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la 
comunidad receptora, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
al Programa de Reincorporación. 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-31

Valor final del contrato: $23,341,733.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:23:44 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 893 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento y 
gestión de beneficios a excombatientes de las FARC ubicados en Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (ETCR) y otros Espacios Rurales, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
(ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-16

Fecha de inicio: 2018-01-16

Valor inicial del contrato: $27,302,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,964,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará 
el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa vigente y características de estas, sus familias, 
la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) en 
Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), en otros Espacios Rurales con presencia de grupos 
colectivos de FARC incluyendo espacios con características de difícil acceso, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 4. Promover 
y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto colectivo e 
individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del Programa de Reincorporación 
liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y reincorporación comunitaria 
a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la 
comunidad receptora, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, 
de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación.  8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios 
de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2018-06-30

Valor final del contrato: $27,302,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:23:36 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1063 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento y 
gestión para beneficios a excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y 
Normalización (ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-07-19

Fecha de inicio: 2017-07-24

Valor inicial del contrato: $25,219,433.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,819,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-31

Valor final del contrato: $25,219,433.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco 
del Programa de Reincorporación y según los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. 
Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará el 
acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de 
estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el 
acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e 
individual) y su grupo familiar, a actividades productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común 
(ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias 
territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales 
y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma 
oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Garantizar 
para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con 
posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 11. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:23:27 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 441 de 2011

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para desarrollar, fortalecer y 
retroalimentar la estrategia de atención psicosocial a los participantes en proceso de reintegración del DAPRE-ACR, 
así como a sus familiares, en los municipios que le sean asignados.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2011-01-13

Fecha de inicio: 2011-01-13

Valor inicial del contrato: $17,655,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2011-12-31

Valor final del contrato: $17,655,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Actuar como principal canal de comunicación entre los participantes en proceso de reintegración y el centro de 
servicios. 2. Implementar la Politica de Reintegracion, desde el punto de vista técnico y operativo, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos  por el DAPRE-ACR. 3. Definir, desarrollar y actualizar la ruta de atención de los 
participantes en proceso de reintegración que le sean asignados, con base en las características y problemáticas 
diferenciales, teniendo en cuenta los servicios de talleres, actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaria, 
asesorías y demás actividades que indique el DAPRE-ACR; 4. Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las 
rutas de atención psicosocial a los participantes, con base en los indicadores de logro y la periodicidad definidos por el 
DAPRE-ACR. 5. Establecer y gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de los indicadores de cobertura, 
calidad y eficiencia establecidos para el servicio psicosocial en la jurisdicción asignada, así como el cierre de brechas 
del  mismo. 6. Generar y dar cumplimiento a un plan de trabajo semestral para el desarrollo y gestiones necesarias de 
las rutas diferenciales de atención psicosocial, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el DAPRE - ACR; 7. 
Registrar y consolidar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR- o en los mecanismos que adopte y 
considere necesarios el DAPRE - ACR, toda la información requerida y concerniente a cada uno de los participantes en 
proceso de reintegración, según la jurisdicción asignada. 8. Presentar los informes de seguimiento cuantitativos y 
cualitativos de los procesos psicosociales de los participantes, así como las gestiones y actividades realizadas en el 
marco de la estrategia de atención diferenciada; 9. Seguir los protocolos de seguridad y demás recomendaciones que 
indique el DAPRE - ACR; 10. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, 
establecidos por el DAPRE - ACR; 11. Rendir en forma oportuna los informes que se le soliciten y  participar o elaborar 
aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado; 12. Asistir a las sesiones de 
inducción y reuniones convocadas por el DAPRE - ACR; 13. Las demás actividades inherentes al objeto contractual 
que se le indiquen y que sean necesarias para el cumplimiento del mismo.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:22:01 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1063 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento y 
gestión para beneficios a excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y 
Normalización (ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-07-19

Fecha de inicio: 2017-07-24

Valor inicial del contrato: $25,219,433.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,819,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-31

Valor final del contrato: $25,219,433.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco 
del Programa de Reincorporación y según los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. 
Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará el 
acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de 
estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el 
acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e 
individual) y su grupo familiar, a actividades productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común 
(ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias 
territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales 
y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma 
oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Garantizar 
para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con 
posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 11. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:23:27 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 441 de 2011

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para desarrollar, fortalecer y 
retroalimentar la estrategia de atención psicosocial a los participantes en proceso de reintegración del DAPRE-ACR, 
así como a sus familiares, en los municipios que le sean asignados.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2011-01-13

Fecha de inicio: 2011-01-13

Valor inicial del contrato: $17,655,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2011-12-31

Valor final del contrato: $17,655,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Actuar como principal canal de comunicación entre los participantes en proceso de reintegración y el centro de 
servicios. 2. Implementar la Politica de Reintegracion, desde el punto de vista técnico y operativo, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos  por el DAPRE-ACR. 3. Definir, desarrollar y actualizar la ruta de atención de los 
participantes en proceso de reintegración que le sean asignados, con base en las características y problemáticas 
diferenciales, teniendo en cuenta los servicios de talleres, actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaria, 
asesorías y demás actividades que indique el DAPRE-ACR; 4. Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las 
rutas de atención psicosocial a los participantes, con base en los indicadores de logro y la periodicidad definidos por el 
DAPRE-ACR. 5. Establecer y gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de los indicadores de cobertura, 
calidad y eficiencia establecidos para el servicio psicosocial en la jurisdicción asignada, así como el cierre de brechas 
del  mismo. 6. Generar y dar cumplimiento a un plan de trabajo semestral para el desarrollo y gestiones necesarias de 
las rutas diferenciales de atención psicosocial, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el DAPRE - ACR; 7. 
Registrar y consolidar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR- o en los mecanismos que adopte y 
considere necesarios el DAPRE - ACR, toda la información requerida y concerniente a cada uno de los participantes en 
proceso de reintegración, según la jurisdicción asignada. 8. Presentar los informes de seguimiento cuantitativos y 
cualitativos de los procesos psicosociales de los participantes, así como las gestiones y actividades realizadas en el 
marco de la estrategia de atención diferenciada; 9. Seguir los protocolos de seguridad y demás recomendaciones que 
indique el DAPRE - ACR; 10. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, 
establecidos por el DAPRE - ACR; 11. Rendir en forma oportuna los informes que se le soliciten y  participar o elaborar 
aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado; 12. Asistir a las sesiones de 
inducción y reuniones convocadas por el DAPRE - ACR; 13. Las demás actividades inherentes al objeto contractual 
que se le indiquen y que sean necesarias para el cumplimiento del mismo.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:22:01 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52262042, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 595 de 2016

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance 
de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-01-13

Fecha de inicio: 2016-01-13

Valor inicial del contrato: $41,282,400.00

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y 
desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en 
el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Fomentar el acceso y permanencia de las 
personas en proceso de reintegración asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación 
de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 
reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y 
novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, 
asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así 
como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del 
contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la 
entidad. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-
culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de 
acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente 
pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de 
estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$3,708,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-16

Valor final del contrato: $41,282,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:23:09 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52262042, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 678 de 2015

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para promover el 
mejoramiento de las condiciones de Salud física y mental de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos 
familiares, facilitando su acceso a una atención integral e integrada.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2015-01-15

Fecha de inicio: 2015-01-15

Valor inicial del contrato: $40,080,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Implementar los procesos establecidos por la ACR para la promoción de hábitos que favorezcan la Salud física y 
mental de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, reconociendo los diferentes 
determinantes sociales de la salud. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que 
favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de 
Reintegración, así como la postulación de quienes lo requieran a los enfoques especial y condicional según la 
normatividad establecida por la Entidad. 2. Establecer procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso 
de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que favorezcan su condición, en el marco 
del respeto por sus características personales, familiares, asi como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 3. 
Realizar asesorías a las Personas en Proceso de reintegración y sus grupos familiares que de acuerdo a sus 
condiciones de Salud mental lo requieran, para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo 
cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones 
de Salud mental. 4. Realizar intervenciones psicoterapéuticas breves, intervención en crisis, contención y remisión con 
las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud Mental lo requieran, tomando como 
marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración. 5. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en 
Proceso de Reintegración y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 6. 
Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud 
física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática. 7. Apoyar, asesorar y capacitar 
al equipo de Profesionales del Grupo Territorial o Punto de Atención respecto al favorecimiento del acompañamiento 
integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, apoyando la formulación e 
implementación de sus Planes de Trabajo en los casos que asi lo requieran. 8. Facilitar los procesos de 
corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y articulación de la política de reintegración con 
el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y 
sus grupos familiares. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Realizar 
actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales o 
Puntos de Atención. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y log istico del 
contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 22"" Otras Obligaciones"". 13. Mantener debidamente 
organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los 
lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su 
gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$3,600,000.00

Fecha de terminación final: 2015-12-18

Valor final del contrato: $40,080,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:22:58 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52262042, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 78 de 2014

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para  promover el 
mejoramiento de las condiciones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, 
realizando actividades de promoción, prevención, evaluación, diagnóstico, intervención y remisión, facilitando su 
acceso a una atención integral e integrada en el ámbito del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-15

Fecha de inicio: 2014-01-16

Valor inicial del contrato: $38,966,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,500,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Establecer jornadas de atención dirigidas a la promoción de hábitos que favorezcan la Salud de las Personas en 
Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, facilitando su acceso a los servicios públicos de salud Mental 
existentes en la oferta local. 2. Realizar actividades de prevención de posibles factores que afecten la Salud de las  
Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, promoviendo su acceso a los servicios públicos de 
Salud existentes en la oferta local. 3. Implementar los diferentes instrumentos y procedimientos que favorezcan la 
evaluación integral de las condiciones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegración, realizando diagnósticos 
iniciales cuando cada caso lo amerite. 4. Establecer procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso 
de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que favorezcan su condición, en el marco 
del respeto por sus características personales, familiares, así como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 5. 
Atender por demanda a las Personas en Proceso de reintegración y sus núcleos familiares que de acuerdo a sus 
condiciones de Salud lo requieran para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo cuando 
sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud. 6. 
Realizar procesos de intervención clínica con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de 
Salud Mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al 
interior de la Agencia Colombiana para la Reintegración. 7. Asesorar a las Personas en Proceso de Reintegración y 
sus núcleos familiares para  acceder a servicios de atención especializada de acuerdo a su condición de afiliación al 
Sistema de Seguridad Social en Salud cuando su situación actual de Salud lo amerite. 8. Realizar procesos de 
seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 9. Apoyar y asesorar al equipo de Reintegradores II respecto al 
favorecimiento de la atención integral de la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración que 
presentan problemáticas relacionadas con su Salud. 10. Implementar procesos de capacitación con el equipo de 
funcionarios y contratistas de los CS, a partir de los cuales se facilite la identificación de alertas primarias, buscando 
con ello reducir las brechas de acceso a los servicios de Salud. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad 
interinstitucional que favorezcan el acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares a 
servicios especializados de Salud cuando su condición lo amerite. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo 
operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 14. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2014-12-19

Valor final del contrato: $38,966,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:22:33 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52262042, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 133 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para evaluar, diagnosticar, 
tratar y prevenir los diferentes factores que afecten la salud mental y la conducta adaptativa de las personas en 
proceso de reintegración y su núcleo familiar, en el marco del proceso de reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-01-09

Fecha de inicio: 2013-01-16

Valor inicial del contrato: $37,400,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,400,000.00

Fecha de terminación final: 2013-12-15

Valor final del contrato: $37,400,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:22:22 PM

Obligaciones Específicas:
a. Implementar los diferentes instrumentos que permitan diagnosticar las condiciones de salud mental y conducta 
adaptativa de las personas en proceso de reintegración y su núcleo familiar. b. Establecer procesos de atención que le 
permitan a la población en proceso de reintegración conocer su estado actual de salud mental y conducta adaptativa 
respetando sus condiciones personales, familiares y de vulnerabilidad. c. Atender por demanda a las personas en 
proceso de reintegración y su núcleo familiar que de acuerdo a sus condiciones de salud mental y conducta adaptativa 
lo requieran para lograr el desarrollo e implementación de la ruta de reintegración. d. Establecer jornadas de atención 
dirigidas a la prevención de posibles factores que afecten la salud mental y conducta adaptativa de las personas en 
proceso de reintegración. e. Asesorar a las personas en proceso de reintegración y su núcleo familiar para  acceder a 
atención especializada de acuerdo a su condición de afiliación al sistema de seguridad social en salud cuando su 
situación actual de salud mental y conducta adaptativa lo amerite. f. Apoyar y asesorar al equipo de Reintegradores II 
para la atención de personas en proceso de reintegración y su nucleó familiar que presentan problemáticas 
relacionadas con su salud mental y conducta adaptativa, para establecer su pertinencia y las condiciones para el 
acceso a la oferta de servicios del proceso de reintegración. g. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. h. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52262042, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 403 de 2012

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para atender a la población 
en proceso de reintegración, realizando las acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios 
de la política de reintegración,  propendiendo por el avance y la culminación responsable en la ruta.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2012-02-06

Fecha de inicio: 2012-02-06

Valor inicial del contrato: $33,066,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,200,000.00

Fecha de terminación final: 2012-12-15

Valor final del contrato: $33,066,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:22:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Obligaciones Específicas:
a. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el avance y culminación responsable de la 
ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de las metodologías  y actividades 
contenidas en la estrategia de reintegración. b. Participar en los esquemas de gestión interinstitucional del orden 
nacional, regional y local que promueven la política de reintegración y el logro de los objetivos estratégicos de la 
entidad en la zona asignada. c. Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de 
acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de la entidad. d. Registrar de forma 
oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- 
relacionada con los participantes asignados y su avance en la ruta de reintegración. e. Implementar los esquemas de 
seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. f. 
Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. g. Desarrollar las demás actividades que 
le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 466 de 2010

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar,  acompañar y monitorear en el o los municipios que le 
sean asignados por el supervisor, los procesos y procedimientos necesarios para aplicar la estrategia de gestión en  
salud  a los participantes del proceso de reintegración, sus familias e instituciones en el o los municipios que le sean 
asignados por el supervisor, según lo establecido en el contrato. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2010-06-21

Fecha de inicio: 2010-06-21

Valor inicial del contrato: $19,616,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2010-12-31

Valor final del contrato: $19,616,667.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Gestionar la afiliación de los participantes en Proceso de Reintegración, en el o los municipios que le sean 
indicados, de acuerdo con las políticas y procesos de atención establecidos por la Unidad. 2. Definir acciones de 
promoción y prevención de salud  en forma conjunta con los diferentes entes territoriales, IPS y EPS  de los municipios 
pertenecientes a su zona de acción.  3. Desarrollar las acciones necesarias a fin de involucrar a los participantes del 
proceso de reintegración y su grupo familiar en los planes de acción y programas en materia de salud que sean 
adelantados por los entes territoriales en su zona de acción. 4. Realizar las actividades necesarias para propender por 
el cumplimiento a los indicadores establecidos para el servicio de salud  a  nivel regional. 5. Elaborar y consolidar en su 
zona de acción, la información de los participantes del proceso de reintegración sobre temas de salud, de acuerdo con 
las políticas y procesos establecidos por la Unidad de Reintegración Social de la ACR. 6. Identificar las problemáticas 
que se presenten en materia de  aseguramiento, acceso y prestación de servicios de salud, por parte de las secretarías 
de salud, de la red prestadora y de las EPS subsidiadas en la respectiva zona de acción, a fin de formular y gestionar 
estrategias de solución, de acuerdo con las políticas y procesos establecidos por la Unidad de Reintegración Social - 
nivel central. 7. Asesorar a los participantes para el acceso a servicios no cubiertos por el POSS, en los casos que sea 
necesario, a fin de salvaguardar el derecho a la salud de los participantes del Proceso de Reintegración.  8. Asesorar al 
participante en el trámite necesario para el acceso de prótesis u ortesis y la rehabilitación de la población discapacitada 
perteneciente al proceso de reintegración. 9. Registrar y documentar la información generada en desarrollo del 
contrato, de acuerdo a las políticas y procesos establecidos por la Unidad de Tecnología e Información de la ACR y a 
las estrategias nacionales del Servicio de Salud. 10.  Participar en los diferentes comités o reuniones que le indique el 
supervisor del contrato. 11. Rendir en forma oportuna los informes que le solicite el supervisor del contrato y  participar 
o elaborar aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 12. Las demás 
actividades inherentes al objeto contractual que le indique el supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del 
mismo. 13. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, establecidos por la Unidad de 
Prevención y Atención de Riesgos de la Alta Consejería.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:21:46 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 1168 de 2009

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar,  acompañar y monitorear en el o los municipios que le 
sean asignados por el supervisor, los procesos educativos de la población en proceso de reintegración, realizando 
actividades en forma articulada con las instituciones relacionadas con el tema educativo, según lo establecido en el 
contrato. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2009-10-27

Obligaciones Específicas:
1. Actuar en los municipios asignados por el supervisor como enlace entre el participante en proceso de reintegración y 
su grupo familiar, y los servicios educativos ofertados por instituciones públicas y privadas. 2. Desarrollar con las 
secretarías de educación departamentales, distritales y municipales, y con las entidades educativas públicas y privadas 
de la región, la ejecución de procesos de formación académica dirigidos a los participantes y su grupo familiar. 3. 
Planear y liderar mesas de educación municipales y departamentales con el fin de buscar la ampliación de la cobertura 
en educación para el participante en proceso de reintegración y su grupo familiar, y de aportar al mejoramiento en la 
calidad de los servicios educativos que se les prestan. 4. Identificar la población en proceso de reintegración por 
distrito, departamento, municipio y nivel académico,  para determinar la demanda educativa de conformidad con las 
necesidades e intereses educativos de los participantes y su grupo familiar. 5. Cumplir los indicadores establecidos 
para el servicio de educación a  nivel nacional. 6. Tramitar la aplicación de pruebas de conocimientos educativos y la 
calificación o diagnóstico del nivel educativo, para definir la ruta de formación académica de cada persona en proceso 
de reintegración. 7. Divulgar a los participantes en proceso de reintegración y a su grupo familiar la oferta educativa 
regional, las instituciones educativas que la desarrollan,  las temáticas de formación que se ofrecen, los horarios y 
fechas de matrículas.  8. Liderar el desarrollo de las matrículas de los participantes en proceso de reintegración, de 
conformidad con los perfiles y la ruta educativa.  9. Supervisar los contratos o convenios que le indique el supervisor y 
que tengan relación con el tema de educación, así como los que le indique el Área de Educación y Salud del Nivel 
Central de la ACR.  10. Acompañar y fortalecer a las instituciones públicas y privadas que ofertan y prestan los 
servicios de educación dirigidos a los participantes en proceso de reintegración, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el Área de Educación y Salud de la ACR. 11. Acompañar los procesos educativos que se desarrollan 
en las diferentes instituciones públicas y privadas, mediante la realización de visitas de seguimiento, reuniones 
evaluativas y encuentros con directivos, docentes y estudiantes con la periodicidad que le indique el Área de Educación 
y Salud de la ACR. 12. Realizar evaluación del proceso de aprendizaje de los participantes en proceso de 
reintegración, mediante la aplicación de herramientas que permitan conocer el progreso en el mismo, la adaptación 
escolar y las dificultades que ameriten planes de mejoramiento, así como desarrollar los planes de mejoramiento 
cuando se requieran.  13. Registrar en el sistema de información de la ACR la información de cada uno de los 
participantes en proceso de reintegración, según las indicaciones del Área de Educación y Salud. 14. Presentar 
mensualmente o cada vez que se lo solicite el Área de Educación y Salud de la ACR, los informes de seguimiento del 
proceso educativo que adelantan los participantes. 15. Elaborar y entregar con base en los lineamientos y la 
periodicidad establecida por el Área de Educación y Salud de la ACR, los informes de seguimiento y evaluación del 
proceso adelantado por el profesional de enlace. 16.  Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización 
convocadas por la ACR y a las demás que le indique el supervisor. 17. Presentar los demás informes que le sean 
solicitados por el supervisor del contrato. 18. Las demás obligaciones que le solicite el supervisor y que se requieran 
para dar cumplimiento al objeto contratado.
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Fecha de inicio: 2009-10-27

Valor inicial del contrato: $14,712,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2010-06-10

Valor final del contrato: $14,712,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:21:34 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 824 de 2009

Objeto: Prestar los servicios profesionales para gestionar,  acompañar y monitorear en el o los municipios que le sean 
asignados por el supervisor, los procesos educativos de la población en proceso de reintegración, desarrollando 
actividades en forma articulada con las instituciones relacionadas con el tema educativo, según lo establecido en la 
orden de servicios.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2009-05-04

Obligaciones Específicas:
1. Actuar en los municipios asignados por el supervisor como enlace entre el participante en proceso de reintegración y 
su grupo familiar, y los servicios educativos ofertados por instituciones públicas y privadas. 2. Coordinar con las 
secretarías de educación departamentales, distritales y municipales, y con las entidades educativas públicas y privadas 
de la región, el desarrollo de procesos de formación académica dirigidos a los participantes y su grupo familiar. 3. 
Planear y coordinar mesas de educación municipales y departamentales con el fin de buscar la ampliación de la 
cobertura en educación para el participante en proceso de reintegración y su grupo familiar, y de aportar al 
mejoramiento en la calidad de los servicios educativos que se les prestan. 4. Identificar la población en proceso de 
reintegración por distrito, departamento, municipio y nivel académico,  para determinar la demanda educativa de 
conformidad con las necesidades e intereses educativos de los participantes y su grupo familiar. 5. Gestionar el 
cumplimiento de los indicadores establecidos para el servicio de educación a  nivel nacional. 6. Gestionar la aplicación 
de pruebas de conocimientos educativos y la calificación o diagnóstico del nivel educativo, para definir la ruta de 
formación académica de cada persona en proceso de reintegración. 7. Divulgar a los participantes en proceso de 
reintegración y a su grupo familiar la oferta educativa regional, las instituciones educativas que la desarrollan,  las 
temáticas de formación que se ofrecen, los horarios y fechas de matrículas.  8. Coordinar el desarrollo de las 
matrículas de los participantes en proceso de reintegración, de conformidad con los perfiles y la ruta educativa.  9. 
Supervisar los contratos o convenios que le indique el supervisor y que tengan relación con el tema de educación, así 
como los que le indique el Área de Educación y Salud del Nivel Central de la ACR.  10. Acompañar y fortalecer a las 
instituciones públicas y privadas que ofertan y prestan los servicios de educación dirigidos a los participantes en 
proceso de reintegración, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Área de Educación y Salud de la ACR. 11. 
Acompañar los procesos educativos que se desarrollan en las diferentes instituciones públicas y privadas, mediante la 
realización de visitas de seguimiento, reuniones evaluativas y encuentros con directivos, docentes y estudiantes con la 
periodicidad que le indique el Área de Educación y Salud de la ACR. 12. Realizar evaluación del proceso de 
aprendizaje de los participantes en proceso de reintegración, mediante la aplicación de herramientas que permitan 
conocer el progreso en el mismo, la adaptación escolar y las dificultades que ameriten planes de mejoramiento, así 
como gestionar los planes de mejoramiento cuando se requieran.  13. Registrar en el sistema de información de la 
ACR la información de cada uno de los participantes en proceso de reintegración, según las indicaciones del Área de 
Educación y Salud. 14. Presentar mensualmente o cada vez que se lo solicite el Área de Educación y Salud de la ACR, 
los informes de seguimiento del proceso educativo que adelantan los participantes. 15. Elaborar y entregar con base en 
los lineamientos y la periodicidad establecida por el Área de Educación y Salud de la ACR, los informes de seguimiento 
y evaluación del proceso adelantado por el profesional de enlace. 16.  Asistir a las sesiones de inducción, capacitación 
y actualización convocadas por la ACR y a las demás que le indique el supervisor. 17. Presentar los demás informes 
que le sean solicitados por el supervisor de la orden. 18. Las demás obligaciones que le solicite el supervisor y que se 
requieran para dar cumplimiento al objeto contratado.
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Fecha de inicio: 2009-05-04

Valor inicial del contrato: $19,250,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,750,000.00

Fecha de terminación final: 2009-10-04

Valor final del contrato: $19,250,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:21:21 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) DENIS  AGUILAR NUÑEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52262042, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 360 de 2009

Objeto: Prestar los servicios profesionales para gestionar,  acompañar y monitorear en el o los municipios que le sean 
asignados por el supervisor, los procesos educativos de la población en proceso, según lo establecido en la orden de 
servicios. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2009-03-02

Fecha de inicio: 2009-03-02

Valor inicial del contrato: $5,500,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Actuar como enlace entre el participante y los servicios educativos existentes en la región donde desarrolla su 
trabajo. 2. Coordinar con las secretarías de educación departamental y municipal, SENA y entidades educativas 
públicas y privadas de la región, el desarrollo de procesos de formación académica y para el trabajo relacionados con 
las oportunidades productivas y de empleo de la región. 3. Fomentar y coordinar las mesas de educación local en las 
cuales participarán con el fin de dinamizar procesos educativos en la región.  4. Identificar la población en proceso de 
reintegración por Distrito Capital, departamento, municipio y nivel académico para determinar la demanda educativa de 
conformidad con las necesidades e intereses educativos de los participantes. 5. Gestionar la aplicación de pruebas de 
conocimientos educativos y la calificación o diagnóstico del nivel educativo, para definir la ruta de formación académica 
de cada persona en proceso de reintegración. 6. Diagnosticar y hacer seguimiento a los diferentes problemas de 
aprendizaje que se presentan  en la población en proceso de reintegración.  7. Divulgar la oferta educativa regional, las 
instituciones educativas que la desarrollan,  las temáticas de formación que se ofrecen, los horarios y fechas de 
matrícula.  8. Coordinar el desarrollo de las matrículas, de conformidad con los perfiles y la ruta educativa de cada 
participante y la conformación de bases de datos de los cursos que se adelantan. 9. Acompañar los procesos 
educativos que se desarrollan en las instituciones, mediante la realización de visitas de seguimiento, reuniones 
evaluativas y encuentros con directivos, docentes y estudiantes. 10. Crear y generar espacios que complementen el 
proceso educativo de los participantes  en su entorno a través de actividades pedagógicas que fortalezcan su 
desarrollo de habilidades y talentos. 11. Realizar evaluación del proceso de aprendizaje, mediante la aplicación de 
herramientas que permitan conocer el progreso en el mismo, la adaptación escolar y las dificultades que ameriten 
planes de mejoramiento. 12. Registrar la información levantada (de cada uno de los participantes) en las fichas 
definidas por el Programa Nacional para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 
en el sistema de información desarrollado por Microsoft,  a partir de su puesta en marcha, aplicando el protocolo de 
calidad de datos. 13. Elaborar y entregar con base en los lineamientos y la periodicidad establecida por el Programa 
Nacional para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas – Unidad de 
Reintegración Social, los informes de seguimiento y evaluación del proceso adelantado por el profesional de enlace. 
14.  Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización convocadas por el Programa Nacional para la 
Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas – Unidad de Reintegración Social. 15. 
Presentar los demás informes que le sean solicitados por el supervisor de la orden. 16. El contratista recibirá y tendrá 
en custodia bienes del DAPRE – ACR o del Programa Nacional para la Reintegración Social y Económica de Personas 
y Grupos Alzados en Armas, por lo cual deberá asumir responsabilidad sobre su tenencia y devolverlos en el mismo 
estado en que le fueron entregados, a excepción del deterioro que se cause por el uso normal de los mismos, cuando 
finalice la orden por cualquier causa o cuando así se lo indique el supervisor. 
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Valor mensual de los 
honorarios:

$2,750,000.00

Fecha de terminación final: 2009-04-30

Valor final del contrato: $5,500,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2023 6:20:02 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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